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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA en providencia del 11 de noviembre de 2021. 

 

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

quinto del fallo de primera instancia proferido y una vez, se encuentre en firme la 

liquidación de costas y el auto que las aprueba, dese cumplimiento a lo establecido 

en el numeral sexto de la sentencia proferida en audiencia del 05 de febrero de 

2021, en el sentido de remitir el expediente al centro de ejecución a fin de que sea 

repartido. 

 

En cuanto a lo solicitado por el señor Ramón Rosas González, estese a lo 

dispuesto en auto de esta misma fecha que obra al cuaderno de medidas.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5b8ab1522990274161b189ae097d786b19c260461d2d35b7f3b83031c2490c16 

Documento generado en 04/02/2022 03:18:02 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.07 del 07 de febrero de 2022.  


